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Se procede a resolver la reposición planteada contra el auto de fecha 23 de 
marzo del año en curso, con el cual se procedió aceptar la reforma la demanda 
y ordenar la notificación por estado de la misma, acorde al Num. 4 del art 93 
CGP. 
 
Vistos los fundamentos dados en el escrito contentivo del recurso, para 
resolver, se CONSIDERA: 
 
El despacho acoge los argumentos de la recurrente, y da por aclarado el 
punto, como quiera que en efecto observadas las piezas procesales, se 

encontraba pendiente la definición de la notificación de la demanda tras 
haberse propuesto nulidad contra lo actuado por indebida notificación, misma 
que se sujetó al cumplimiento de la parte demandada a los arts. 8 y 9 del 
decreto 806 de 2020, mismo que se cumplió hasta la data del 11-05-21 como 
da cuenta el consecutivo 16 del plenario digital. 

  
Conforme lo dicho, se repondrá la providencia, asimismo téngase en cuenta 
que con providencia de esta misma data se efectúa la definición de la nulidad 
propuesta. 

  
En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 
 
REVOCAR la providencia de fecha 23 de marzo del cursante año, vista en el 
consecutivo 11 del expediente digital.   
 
NOTIFÍQUESE (4) 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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